Fuente: Ministerio del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo – (o1 de mayo de 2009.-)

NUEVO SISTEMA DE CLASIFICACIÓN Y REMUNERACIÓN DE CARGOS

Decreto Nº 6054 y Decreto Nº 6.055

Ciencias Sociales: Los trabajadores que conforman este grupo están en capacidad de organizar, dirigir y asesorar sobre los problemas de contabilidad a particulares, empresas, organismos e instituciones gubernamentales. Administran, controlan, organizan y dirigen organizaciones públicas, estudian y analizan los problemas organizacionales y funcionales, ofrecen alternativas que faciliten la toma de decisiones, se ocupan de las labores en el área de relaciones industriales en lo relativo a la administración de personal, contratación colectiva, seguro social, higiene y seguridad industrial.  Idean métodos para analizar datos económicos y estadísticos, los compila e interpreta, resuelven problemas económicos  de las unidades de producción, determinan las necesidades de información financiera, conocen el marco jurídico legal donde desarrollan la actividad, se ocupan de los procesos administrativos relacionados con suministro, almacenaje, transporte de materias primas, bienes y productos necesarios para el proceso industrial, organizan y ejecutan programas de relaciones públicas en las instituciones, planifican, organizan, ejecutan los procesos administrativos de la oficina moderna; están capacitados para llevar a cabo funciones operativas de carácter fiscal y administrativos en las áreas aduanales, interpretan las leyes, normas y procedimientos del comercio internacional, organizan, coordinan y dirigen actividades relacionadas con la actividad portuaria y del transporte. 

Gerencian, planifican, coordinan y ejecutan las actividades del negocio hotelero, promocionan el establecimiento a su cargo en el ámbito nacional e internacional. Dirigen, organizan, planifican  proyectos publicitarias, editoriales, imprentas, diseño gráfico, radio, cine, prensa y televisión utilizando el recurso de la computación como herramienta de trabajo,  se desempeña eficaz y eficientemente en actividades que involucren las políticas, procesos y recursos de la mercadotecnia.  Elaboran material destinado a instruir, informar, recrear e influenciar al público, redactar artículos y noticias sobre los hechos o acontecimientos que constituyen la noticia para los medios de comunicación social, corrigen reportes sobre noticias generales, escriben crónicas deportivas, políticas, financieras y sociales.  Estudian la problemática social a nivel individual, grupal y comunitaria, dirigen programas de ayuda a la población de acuerdo a las políticas sociales del Estado. Estudian científicamente el quehacer humano en los ámbitos psicosociales, psicodinámico, institucional y comunitario; investigan, diagnostican y orientan individual o grupalmente a niños, adolescentes, adultos y familias.  Plantean problemas del comportamiento social, diagnostican sus causas y jerarquiza prioridades de solución, planifican y programan estudios e investigación, determinan métodos y procedimientos, elaboran instrumentos para la recolección y tabulación de la información.  Aplican los principios básicos de la planificación al proceso del desarrollo, investigan los orígenes y evolución de los cambios en las características físicas y en las instituciones culturales  y sociales; 

estudian la problemática, sistematización y correlación de los hechos y fenómenos físicos, naturales, culturales y socioeconómicos que se producen en la superficie terrestre. Definen los derechos y restricciones que se traducen en articular cláusulas legales utilizadas para juzgar y condenar o defender a los individuos dentro del sistema social; investigan y estudian metodológicamente las leyes eclesiásticas. Se especializan con capacidad de intervención, investigación y prospección sobre la problemática de la delincuencia y el control social; investigan dentro del área técnico policial lo referente a delitos, descubrimiento, individualización, identificación y aprehensión de los culpables, realizan funciones de planificación, dirección, ejecución, control y evaluación de las áreas de patrullaje, comando, operaciones policiales, seguridad de instalaciones, comunicación policial, defensa personal y primeros auxilios tipo policial.

